RES. 1364/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0004205, Ent. N°1828/19)

        
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la prórroga de contratos vigentes celebrados con los beneficiarios y técnicos responsables de las propuestas de la convocatoria pública efectuada por la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), en su carácter de Unidad Ejecutora del Componente II del Proyecto “Manejo Sustentable de los Recursos Naturales y Cambio Climático”, para la presentación de propuestas para “Proyectos de Productores Ganaderos ubicados en las zonas Basalto y Sierras del Este”, en el marco del Préstamo BIRF 8099-UY;   

 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial Nº 767/2016 de fecha 28 de setiembre de 2016, se autorizó el gasto relacionado con el financiamiento de las 22 propuestas aprobadas a mayo del 2016, en el marco de la citada convocatoria pública, por un monto total de U$S 574.642;

                                         2) que este Tribunal en Sesión de fecha 6 de julio de 2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto, una vez dictada la Resolución definitiva y suscritos los contratos,  previo control de la obtención de la conformidad del BIRF y su imputación en el Objeto de Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

                                         3) que la Contadora Auditora el 11 de octubre de 2016, informó al Ministerio que la intervención “debe efectuarse una vez suscritos los contratos de los productores y técnicos”, y que debe tenerse presente que se comete únicamente el monto establecido en las Afectaciones Nos. 120 y 38 (US$ 277.635 y U$S 42.046);

                                         4) que posteriormente, se remitieron nuevas actuaciones relacionadas con las actas finales de los proyectos Ganaderos Familiares y Cambo Climático (GFCC) por U$S 491.132, mediante las cuales se financian 22 propuestas por concepto de apoyo económico a productores y asistencia técnica, y Desarrollo y Adaptación al Cambio Climático (CACC) por U$S 83.510 abarcando el financiamiento de 7 propuestas de apoyo económico a productores y asistencia técnica, por lo que se solicitó enmendar la Resolución de este Tribunal de 6/07/16, dado que se cometió al Contador Auditor la intervención de U$S 319.681 (U$S 277.635 y U$S 42.046);

                                        5) que por Resolución del Ministro Interino de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 2 de junio de 2017, se autorizó el gasto de U$S 574.642, del  cual  U$S 491.132 serán financiados con fondos del Proyecto Ganaderos Familiares y Cambio Climático (Proyecto GFCC) y U$S 83.510 serán financiados con fondos del Proyecto Desarrollo y Adaptación al Cambio Climático (Proyecto DACC);   
                                        6) que este Tribunal en Sesión de fecha 28 de junio de 2017, cometió al Contador Auditor la intervención del saldo no intervenido  de U$S 254.961 (U$S 213.497 con cargo proyecto GFCC y U$S 41.464 con cargo Proyecto DACC), previo control de la obtención de la conformidad del BIRF y su imputación en el Objeto de Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; el cual fue intervenido preventivamente por la Contadora Auditora el 28/07/17; 
                            7) que por nota del Gerente Financiero Unidad de Gestión de Proyectos-MGAP de fecha 13/9/2018, se solicitó prorrogar hasta el 30/04/2019 la vigencia de los contratos celebrados el 28/09/2016, por el plazo de 24 meses, con los productores beneficiarios y técnicos responsables de las 22 propuestas relacionadas con la presente convocatoria pública, debido a que por las condiciones climáticas, se hizo imposible realizar acciones en los predios beneficiarios por limitaciones agronómicas, viéndose obligados los productores a hacer foco en urgencias prediales provocadas por la sequía, postergando la ejecución del proyecto; 
                           8) que en Sesión de fecha 7 de noviembre de 2018, este Tribunal acordó no formular observaciones a la prórroga de la vigencia de los contratos celebrados con los productores beneficiarios y técnicos responsables de las 22 propuestas aprobadas en el cierre de mayo de 2016, dispuesta hasta el 30 de abril de 2019, por considerar que la prórroga no conllevaba gastos adicionales para la Administración y no genera perjuicios a los beneficiarios, previa obtención de la conformidad del BIRF;                          
                        9) que en Sesión de fecha 9 de enero de 2019, se modificó la Resolución de este Tribunal de fecha 7 de noviembre de 2019, eliminando el requerimiento de la conformidad del BIRF; 

                      10) que en la oportunidad, por nota del Gerente Ejecutivo de la Unidad de Gestión de Proyectos del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca de fecha 11 de abril de 2019, se solicita al Director General de Secretaría del MGAP, se inicien las gestiones para modificar el plazo de vigencia de los contratos celebrados en el marco de la convocatoria de referencia en virtud de que el nuevo modelo de intervención de la Dirección General de Desarrollo Rural promueve una asistencia técnica integral y de calidad, dejando de lado la asistencia técnica exclusivamente de seguimiento de proyectos para transformarse en una asistencia técnica de acompañamiento; 

10.1) asimismo se indica que se está llevando a cabo una convocatoria dirigida a aquellos productores que tengan contrato vigente en el marco del llamado a Ganaderos Familiares, a efectos de fortalecer la asistencia técnica que reciben los productores en estos subproyectos, con el fin de afianzar los conocimientos en la gestión de los recursos naturales, optimizando el uso de las inversiones;

10.2) se señala que dicha extensión en la Asistencia Técnica, va a incrementar el uso de los cuadernos de campo por parte de los técnicos privados, lo que permitirá validar la herramienta;

10.3) en consecuencia, resulta necesario extender el plazo de los contratos con dichos productores hasta el 31 de marzo de 2020 a fin de que los mismos puedan aspirar a presentarse al llamado que les aumenta la cantidad de jornadas técnicas;        

                          11) que se adjunta Resolución de fecha 3 de mayo de 2019 dictada por el Ministro de Ganadería, Agricultura y Pesca, prorrogando, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, hasta el 31 de marzo de 2020 la vigencia de los contratos celebrados con los productores beneficiarios de las 22 propuestas aprobadas en el marco de la Convocatoria Pública a Proyectos de Productores Ganaderos  ubicados en las zonas de Basalto y Sierras del Este, por considerar pertinente lo solicitado; 
CONSIDERANDO: que son de recibo los argumentos expresados por la Administración y que la prórroga proyectada no generan gastos adicionales al Erario Público ni perjuicios para los beneficiarios; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Darse por enterado de la prórroga dispuesta, no formulando observaciones; 
2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.
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